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INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 

Tipo de Norma DECRETO   

Número  
1860 

Fecha de Expedición 24 de diciembre de 2021. 

Epígrafe (Título de la Norma o acto 

administrativo) 

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 

de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional, con el fin 

reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la 

Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de 

compras públicas y se dictan otras disposiciones.   

Tema  Definición para la convocatoria para creación de 

Mipymes, así como reglamentar el procedimiento 

de mínima cuantía, nuevos emprendimientos, 

empresas para mujeres, población en condiciones 

de pobreza extrema y desplazados por la violencia.    

Palabras Claves Procedimiento mínima cuantía, Mipymes, 

Contratos Estatales, emprendimientos, empresas 

de mujeres, Factores de desempeño y 

acreditación.      

Vigencia Actual y adiciona el Decreto 1082 de 2015, 

Adiciona Decreto 1082 de 2015.  

 

Análisis  

Se hace necesario modificar la normativa Decreto 1082de 2021,  Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional, incorporando una regulación detallada de las normas para la 

efectiva aplicación de la Ley de Emprendimiento en el sistema de compras y contratación pública, 

adicional lo atinente a reglamentar los artículos 30,31,32,34 y 35 de la Ley 2069 de 2020 en relación 
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con la contratación de Mínima Cuantía, y lo referente a la contratación con las Mipymes, fomento a la 

ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la 

violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 

constitucional. 

La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se fomentará 

previo análisis de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, teniendo en cuenta 

el objeto contractual y el alcance de las obligaciones. 

Fuente https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativ

o/norma.php?i=175187 
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